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Señor Intendente de Compañías de Guáyaquil: -> 

Jorge Luis Castro Muñoz, por los derechos que represento de la 

compañía “PROMILCA, S.A.”, en mi calidad de Presidente y, como tal, su 

representante legal, ante usted atentamente comparezco y digo: 

Que en el Libro de acciones y Accionistas de la compañía de mi 

representación se ha inscrito, con fecha 29 de febrero del 2000, Ta 

transferencia de quinientas (500) acciones realizada por la señora 

Verónica Castro Muñoz de Calderón a favor del señor Jorge Luis Castro 

Muñoz. 

Las acciones transferidas son ordinarias, nominativas, liberadas, 

de un mil sucres cada una, numeradas del 1,801 al 2.000, inclusive, y 

del 4.701 al 5.000, inclusive, las cuales están representadas en Tos 

títulos números 05 y 11, en su orden. 

Tanto la cedente como el cesionario son ecuatorianos y portadores 

de las cédulas de ciudadanía números 0910848514 y 0908389158, 

respectivamente. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 
p. PROMILCA, S.A. 
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